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CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN EMPRESARIAL CETEBRADO ENTRE
GtOBAt §ERVICE LOGI§TICS Y AR¡TUR LTDA

Enfre los suscritos a sober:

c ULAS
PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los pories firmontes de este converrio se
compromefen o presfor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecuciÓn de los Controtos que hocen pcrte integrol de este convenio, de Ic
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S (ANEXO 1). El presente
convenio de cooperoc¡ón r¡ge en los términos, condiciones, plozos y estipulociones
que se describen en el mismo, con lo único linolidod expuestc pora generor
beneficios muiuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro Io prestoción del
objeto deICONVENIO cuenton con Ios pólizos de Responsobilidod CivilControctuol
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio. Torjeto Operoción, y
demós documentos exigidos en el Decreto wl? de 20ls y 431 De 20] 7 yla
normotividod legol vigente, dernás reglomentoción exigido por el Ministerio de
Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.

EMPRESA EMPRESA CO[ABORADORA:

RATCN

SOCIAL:
GLOBAL §ERVICE LCGISTiCS S.A.5

RAZCN
SOCIAL: AR¡TUR LTI]A

NI ?0ü.584"ó55-4 NII 830. r 1 2.414-8

REP. LEGAL: CRISTOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL: PABLO EMILIC ARIZA

DIRECCIÓN: CALLE52A#85A70-3PISO DIRECCIÓN: 11 .252.7 s3

iELEFONO: 31 649&7V23 - 7A25874 TELEFONO: cRA/1 G#4-63

RESCLUCION

HABiLITACION
6B2s

RESOLUCION

I]ABIL|TACiON
31A22AAA76 - 458óü1 4

REGI.STROS

IUR!SMO
37256 86791 REGISTRO

Ti-lR¡S,\4C
1542

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 31649S7V23 * 31862230f8
globalservicelogistics@yahoo-com - gslogisticsreservas@hotmail.com



_..rao-
.ftIrlr 3GLOBAL §ERVITE LOGISTIC§ S.A.§

STRVKIOS EN TRANSPORTIS ,'IU$SMq
CORPORATIVOS Y LOGISTICOS §uperlronlpor(e

i)
RfGISIR0 f\tAClS'lAl Dt IURTSMO

Ho,86791 ft0.37256

Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o cont¡nuoción se índico

N. INT PTACA MODETO ,l,1ARCA TIPO DE VEHICULO

2ü23 SPl,¡r'1 8ó 20r 0 HYUNDAI A/ICROBUS

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

CARLCS ATBERTO FOT'ISECA AIFDINA 19.423.2A1

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

ORLANDO DiAZ ALVARADC /Y.l/ t.u/ I

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso confrotisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol vigente
el Fornroto Único de Extrocfo de Contrctc - FUEC, únicomente poro los controtos
registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecrefo lA7g ljS, art. ? decrelo " ABj l1Z,
reso[.rción l0é9/15 expeclidü por el &4inisterio oe Tronsporte.
Lc c,xr:*iir:iÓn ¡ iirl-::c Ce cstr: ejr:c,;rrer-:ic con iievc igi;*inrenie l* respl¡s*i:rlidccl ,¡

solidar-idcci en ios ccciones iegales que por su emisión r.,l omisión se puedon genercr,
confor.mé cri ürtícuiü ?84 y 9?i dei cóciigo <Je con:ercio, Iey 33¿ ctel ?6. resolucién
lüfi0ü//2üü3, hcstcr el nionto de lcs pólizas y scnciones irrrpuestcs.
Lo enrnresa CCNTRATANTE nr: expedrró el FUEC, sin ontes solicilar poz y solvo eniitido
pCIr ls Émpresü COLABüRADüRA ciei vehículo reiscionodo en el
f:resente convenio" l-o empresc cernirct*nte err cur-r"rplimierrto de ia ,J* Iey 33S/,16
vigiloro el pogo de lc seguridod sociol del conductor; por su porle lo empresa
coicbarodora se comprornele ü cur'riplir con los requisitos estcblecicios en ic:
Ñ+soiuciÓn 15ó5i l4 i\ui-ñerül 8.'1, Resoir.r*ié;l l23li 1S y,lir-.r-nós norulr§s *sileciÍiccJs cj*l
PESV.

El contrr:tonte est* obiigoclo c radicai-copic tlel presente co¡venio o¡te el nrinisterj<t
de Trcnsporte y la §uperintencjencic de Puertcs '¡ Trcrnsporte. Ccnfornle ol pcr-e.rgruf*
2 del ort 2.2.1"6.3"4 del decreta 1ü79115"

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRE§A COTABORADORA. Lo empreso coloborodoro
se compromete c suministror vehículos vinculodos ol servicio público del tronsporte
terrestre outomotor espec[ol de ocuerdo con lo señolodo por lo normotividod legol
vigente' Expedir mensuqlmente poz y solvo o cado uno de los vehículos suministrodos
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en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
comprorniscs cdquiridos. ccfemós de los siguientes condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción de{ personol controtodo ol régÍmen de seguridod soci<rl y o uno
cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturoiezo de
codo reloción ccnlrociuol, y entregor ol ccntrotisto copic de ios cfiliocíones de ARL,
EPS, FoNDo DE PENSTONES, CAJAS DE coN4pESACroN, etc.t Et- CCLABORADOR, ccrnc porle de sus obiigcciones ,,r sir-r que pcr ello se entiendo

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los próciicos
necesorios porc logror estondc¡res de servicio. colidod y cumplinriento.

'/ Atender los observociones que el confrotisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que holi<:
lugor poro mejororlo.

t Montener vigente io documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro io prestociÓn de ios servicios del objeto del presente convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requiero.

GUINTA. OBTIGACIONES DEL PROPIETARIO, PO§EEDOR Y/O TENEDOR DEt VEHíCUIO. EI
propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente
convenio
'/ Gcronfizor que el conductor designodo pcrro io operoción del vehículo cumpio
con los exómenes médicos. cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por erconirotonte y/o por rcr empreso.'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lcr instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los vcrlores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos,
o sonciones impuestos con ocosién de lo no prestcrción dei servicio progromodo o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguienies ospectos:
Documentocién (pÓiizos responsobilidod Civil Extrocontrocluol y conirocÍuoi),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
rronsporte. Soot. licencio de trónsito. lorjetcr de operoción. revisión técnico mecónico,
montenimientos. dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elemenios solicitodos, kif de corretero lol como se estoblece en lo ley 7óg de 2oo2 y
demós elementos de seguridcd requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios os¡gnodos por el deportomento de coordinoción de lo
empresc.

'/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y goroniizondo su
correcto uso con el fin de moniener lo uniformidod de lo empreso controlonte.

'/ El pi'opieiorio o poseedor del vehículo deberó gorcntizor que ei conducfor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o I gb.

'/ El propieforio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguardor bojo cuolquier circunsioncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bojo cuoiquier medio correspondiente o o io operoción de ios ctienfes de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

t ti propietcrio, poseedor o tenedor del vehículo se obligo a reciizor lq devoiución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
tronsferencio y volor depositodo.

'/ El propietorio se obligc o monifestor de formq escrltc y con un liempo menor o lc
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tomoi' esto decisiÓn, debe devolver o !o empresc contraionle los últimos FUEC
suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usqr ningún tipo de bronding de lo empreso
controtonte, o podró recoer en sonciones iegoles.

'/ El propietorio clsunrirÓ el costo de lo sonción como ocosión de lc imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
conlrctonte"

'/ Cumplír con los servicios osignodos por el deportomenio de coordinoción de lcr
empresc.
SEXTA. VIGENCIA: Esfe convenio se firmo por tres i3) meses y no podró ser prorrogodo
outomóticomente.

sÉPTlMA. TERMINACIóN DEL coNVENto. Et presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

Por mutuo ocuerdo escrito.
Por decisión de outoridod esfotol con poder y competencio poro ello.
Por decisión motivocc y sustentodo por escrito, comunicodo por unc de lcs
portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón jusiificodo que viole el convenio o voyo en coniro
de ios ínfereses y pretensiones de los porles en éste.
Por folto grove o lo confidenciolidod ylo o los restricciones de controtoción.
Por incumpiinriento c esie convenio o de los controtos específicos.

a

a

a

a

a
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' De monero inmedioto por incumplimlento de uno de los portes de lo
nornnciivid<rd legol vigenie.

¡ Porque se ogote el objeto del convenio.
o Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empresa controiisio y el

cliente.

ocTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mufuomenle satisfechcs ccn respectc c; todcs lcs osunios relocioncdos con ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decioron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
del consentimiento.

NovENA. AuToNoMíe luníolcn. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persüno jurídico, niconstituye sociedcd ccmercicrl de ningunc especie y se sujetoró
o los normos que regulon los
forrnos de controtociÓn privodo entre empresCIs y los porticulores poro odelontor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique io conirotoció¡. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE LAs PARTES. Los portes integronies det presente
corlvenio no pcdrÓn ser considerodos, en ningún cüso, como representcnie dei
otro, ni podrÓn octuor, nicompromeferse en nombre del otro. Codo representonte
octuoró en lodo momento en nombre y represenioción propio.

DÉCIMA PRIMERA. COBERTURA. Los pories estoblecen como territorio poro efectos
de lo eieeueión eJei conver.rio el ierrilcrio nqcionol, se prestorc ei servicir: pcrc el
HoTEL CAPITAL principolmente No obstonte, éste convenio puede ompliorse de
común ocuerc)o entre los portes o otros poíses.
oÉc¡me SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE vtNCUtACtóN LABoRAL. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presenfe convenio.

oÉclma TERCERA. AcuERDo DE coNFIDENcTALTDAD MUTUA y pRoTEcctóN DE LAs
PARTES' Lo informoción contenido en este documento es oroporcionodo bojo el
espírilu de mutuo confidenciolidod, Ios portes respeion ios ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto. lo informoción oquícontenido no seró copiodo o entregodo
c ferceros personos o uiilizodo con un propósito oiferenie ol de io evolucción de lo
mismo.
Los portes oi iguol que los personos noturoles que éstos designen poro descrrrollor
los proyectos conjuntos, se obsfendrón de divulgor, copior o utilizor io informoción.
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resultodos, inventos, estrolegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimientc de negocio, der-echos de outor o secretCI comerciolsin oulorizoción
previo de lo controporte.

oÉclma cuARTA. CONVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor. jcs
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
nrcdificociÓn debe hccerse por escrito y seró porle infegrcl dei presente
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RESotuclóN DE coNFLlcTo§. Todo coniroversio o diferencic:
relotivo o lo ejecución Y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomerrte entre ios portes; empero si no se logro ei ocuerdo se recurriró c un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o {o
jr.rsticio ordinoric¡.

oÉc¡mn sExTA. DOMlClLlo CoNTRACTUAI. Se f'¡o como domicilio poro et presente
convenio de coloborociÓn, io ciudod de Bogotó, Repúbíico de Coiombio. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomqciones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción. se horón por
escrito y se enfenderÓn como reoiizodas cuondo hoyon sido enfregqoas
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificcldo o similor) en codo coso,
c ic direcciÓn respectiva, consignodo juntos con lcs firn"ras de los intervinientes. Los
notificociones serÓn recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENtO.

DÉclMA sÉPTlMA. cuMPtlMtENTo DE NoRMAs DE BTosEGURTDAD: Debido o ros
c':ritingencics causados por Ic oropclgoción ciei CCVID-l? en ei territoi"io
colombiono, lo EIT4PRESA CONTRATISTA y pRoptETARto DEL vEHíCULo, deberón
cumplir con los medidos de Biosegr:ridod contemplados en los Resoluciones óóó
v ó77 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Sqlud y de protección Socioi y sus
onexos técnicos.
PARÁGRATO PRIMERO: TONTO ICI EMPRESA CONIRAT|STA COMO CI PRCPIETARIO DEL
vEHiculo. se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el conicrgio y propogoción del covlD_1?. toi y
como io disponen ios Resoluciones ó66 y 677 del24 de obril 2ü2ü del A¡linisterio de
Solud y de Protección Sociol.
Pot'c cumplir con lo estabiecido en {o presenie clóusulo, lo EMFRESA coNTRATisTA
y el PROPIETARIO DEL VEHíCULo se encorgorón de cCIpocitor o los conductores
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poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
CCVID-I?.
De iguol monero. Io EITAPRESA CONTRATTSTA y et pRoplETARlO DEL VEHÍCULO se
encorgcrrón de monero conjunto y coordinodo de tomor los medidos necesorios
poro mantener desinfectocos los vehícuios u1liizccios en el desarrollo cle los
servicios de fronsporte que son objeto del presente convenio.

En constqncio de lo expuesto se firmo en lcr Ciudod de Bogotó D.C. en dos {02}
originoles, o los (01) díos del mes de Febrero de ZO2Z

CONTRATISTA COLABORADORA

BAI. B

GtOBAt S

ARANO GUARIN
Legol

S.A.§

PABI.O EMII.IO ARIZA
Representonte legol
ARITUR ITDA

PROPIETARIO

CARTOS ATBERTO FON§ECA MEDINA

c.c 1?.423.201
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